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Lunes 26 de Octubre 
Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

ras leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
¿Mjb en los BOLETINES OFICIALES se lian "de mandar 

Político respectivo, por cuyo conducto so pa-
^ á l o s Editoies de los mencionados periódicos. 

¡jitd orden de 0 de abril de i 839D. 

PRIMERA SECCIÓN. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 
- — • - « 

mmft^c.,c,oK-E» es.acapital nevado i domicUio, 1 0 * - « « j g 
anticipados; fuera de ella I I ra. al mes; 36 J ^ ' í ^ ' ^ ™ X B O L K T * , 
por un año.-Sc «Imiten « l e t o n e s en >kMMen la. o<«™» . ¿ g. t a : 

en sellos.—U número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, efceepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo.cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p-uaránsji 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
eo su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Universidades. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. MadíW 
29 de setiembre de 1863.—Alonso Mar
tínez.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

Aguas. 

limo. Sr.: En vista de las nuevas ins
trucciones elevadas á este Ministerio es
poniendo que aun no han dejado'de sub
sistir los motivos en que se apoyaban las 
Reales órdenes de 15 de setiembre de 
1858, 24 de setiembre de 1861 y 10 de 
octubre de 1862 para permitir á los 
alumnos que ganaron y probaron seis 
años de según Ja enseñanza matricularse 
en Facultad, simultaneando'el prepara
torio correspondiente, S. M. la Reina 
(Q. D! G.), conformándose con lo pro
puesto por el Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha dignado resolver lo 
siguiente: 

í.° Los alumnos que al terminar el 
curso de 1862 á 1865 habían ganado y 
probado seis años de estudio de segunda 
enseñanza, sin haber p e r d i d o en ellos 
ninguna asignatura por reprobación ó 
follas de asistencia, s e r á n admitidos á la 
M a t r i c u l a de la Facultad de Medicina ó 
á la de Derecho aunque no tengan cursa-
tas previamente en l a s respectivas Fa
cultades de Ciencias - exactas, físicas y 
Murales, y de Filosofía y Letras, las 
V a l e r i a s que forman el ano nrermralorio; 
Pero,estarán obligados á probarlas acadé
micamente antes de recibir el grado de 
B a c h i l l e r en Facultad. 
. 2.° Los alumnos que hayan hecho en 

Cl»co anos la segunda enseñanza, ó ha
yan perdido de e l l a alguna asignatura 
P°r reprobación ó fallas de asistencia, se 
•^jetarán estrictamente á lo prevenido en 

artículo 1.° de los programas d é l a s 
facultades de Medicina y Derecho. 

o.° Desde el curso próximo de 1864 
a 1865 tendrá cumplido efecto el espre
sado artículo de los Programas, y no se 
dará curso á instancia ninguna qee tienda 
a desvirtuarlo. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Fuer-
tos, S. M. la Reina (Q. D. G.)se ha ser
vido autorizar á don José llallis y Pui-
gubrí para que, salvo el dereiho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Ter, como fuerza 
motriz de dos fábricas que intenta esta
blecer, una en el término de Orio y otra 
en el de Sau Vicente de Torelló, provin
cia de Barcelona, debiendo sujetarse 
el concesionario á las condiciones si
guientes: 

i . La presa se establecerá en el si
tio señalado en el plano, fundada sobre 
la roca viva eu dirección oblicua, for
mando un ángulo de 56,°15 con el hilo 
déla corriente; y su altura que será de 
1 "',10'sobre el fondo del rio, deberá re
ferirse á un punto fijo é invariable de las 
inmediaciones para que pueda compro
barse en todo tiempo que uo ha sido al
terada. 

2 . a No podrá aplicarse el agua á rie
gos ni otros usos que el movimiento de 
los artefactos, y después de haber fun
cionado en los mismos, se devolverá sin 
distracción alguna á su cauce uatural. 

5 . a Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero (Jefe de la pro
vincia. 

4. a Se entenderá caducada esta au
torización si en el término de un ano no 
se diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligcn ia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 50 
de setiembre de 1865.—Alonso Martí
nez.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

de Guadalajara, debiendo sujetarse á las 
condícionessiguientes: 

1. a Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia y con arreglo al proyecto presen-
lado. 

2 . a La presa se establecerá en el si-
lio marcado en el piano, no elevándola 
mas que 5,40 metros sobre el lecho del 
rio, y su altura deberá referirse á un 
punto lijo del terreno inmediato, para 
que en lodo tiempo pueda ser compro
bada. 

3.* No podrá destinarse el agua á 
riegos ni otros usos que el especial para 
que se concede. 

4. a Si en el término de un ano no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos anos. Madrid oO de 
setiembre de 1865.—Alonso Martínez.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

u n proyecto de puerto en Caslrourdiales, 
Provincia de Santander, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á^bien concederle 
dicha autorización para que por el térmi
no de ocho meses, y con sujeción á lo pro
venido en el art. 8 . 0 de la Instrucción de 
10 de octubre de 18.5, practique los 
estudios necesarios para la formación de 
dicho proyecto, en la inteligencia de que 
esta autorización no le da derecho á la 
concesión definitiva para la ejecución de 
la obra, ni á otra indemnización por los 
trabajos que practique, que á percibir el 
importe del proyecto según tasación, ca
so de quesea aprobado y sirva de base 
para una subasta. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 1.° de 
octubre de 1865.—Alonso Martínez.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

QUINTA SECCIÓN. 

limo. S..: Conformándose la Reina 
(Q. D. ii.) cojí lo propuesto por esa Di
rección y por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, se ha servido 
autorizar á don Fernando López Pclegrin 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio A ramulla como motor de 
un molino harinero que intenta cons
truir en el término de Cobeta, provincia 

limo. Sr.: De couformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales v Puer
tos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien autorizar á don Serafín Bonn para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aprovecho las aguas 
dé l a fuente llamada del Ingenio como 
fuerza motriz de una fábrica de harinas 
que intenta establecer en el término de 
Cimballa, provincia de Zaragoza, de
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1 . a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

2 . a El conceeionario respetará escru-
pulosaiucnlo el abrevadero que existo en 
la actualidad, los riegos establecidos por 
don Yicenle (¡iiguita y otros propietarios 
y los demás aprovechamientos del agua 
de dicha fuente que existan con anterio
ridad á esta concesión. 

5 . a Si en el lérmjno'de un ano no se 
diese principio á las obras, esta autori
zación £e entenderá caducada. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos anos. Madrid 1." de 
octubre de 1865.—Alonso Martínez.— 
Sr. Director gederal de Obras públicas 

Puertos. 

limo Sr : En vista de una esposicton 
de dou Ábdon Martin Carretero de Cas
tro solicitando autorización para estudiar 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L 1)K P R O P I E D A D E S 

Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E LA P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Ignorándose quién sea el dueño del 
solar silo en esta corte, y su calle de San 
Hermenegildo, señalado con el número 2 
antiguo, 20'nuevo, de la manzana 545, 
por el presente sé avisa á las personas 
que se crean con derecho á él, para que 
en el preciso término de quiuce días es
pongan ante esta Administración y Ne
gociado de Mostrencos', lo que estimen 
conveniente en oposición al espediente 
de denuncia hecha en el concepto indi
cado. 

Madrid 16 de octubre de 1865.—To
más Mojados. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U 

B L I C A D É L A P R O V I N C I A D B M A D R I D . 

Contribución.— Territorial.— Circular. 

A los efectos prevenidos por esta Ad
ministración en circulares publicadas en 
los Boletines Oficiales del martes 2o de 
agosto último, número 202, miércoles 9, 
y lunes 28 del mes actual, se insertan á 
continuación relaciones de fincas que han 
sido enagenadas por el Estallo, y paga
das por los respectivos compradores, en 
virtud de la formalízacion de los bienes 
del clero. 

Madrid 12 de octubre de 1865.—Jo
sé Fernandez de Riero. 
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VENTA DE FINCAS. 

Relación de las fincas vendidas á consecuencia de la permutación de los bienes del clero en el mes de setiembre de i m 

Procedencia. 

Fábrica de la Iglesia. . 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

Capellanía de Cameros. 
Iglesia 
Fábrica de idem. . . 
Capellanía de Cameros. 
Iglesia 

ídem. 
ídem. 

M .gistra' 
ídem. 

Animas de Sa.Qln María. . . . 
Cofradía de NtV&tra Señora del Ro 

sario 
C:ip.'ll¡mín de Zay*»s. . . . . 
Mesa capitular 
Magistral 
Iglesit 
Magistral. . . . . . . . . 

ídem. 
Capellanía de Animas. 
Fábrica 
Capellanía de Animas. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Iglesia 
Ídem. 

Curato 
Fábrica de la iglesia. . 

ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Mesa capitular. . . . 
Iglesia 
Mesa capitular. . . , 

ídem. 

Capellanía de Cameros 
Iglesia 
Magistral. . . . . 

ídem. 
Iglesia 
Mesa capitular. . . 
Animas de Santa María. 
Capellanía de Zayas. . 
Iglesia • 

Cofradía del Rosario. . 
Capellanía de Cameros. 

Iglesia. 

Capellanía de Animas. 
Mesa capitular. . . , 

Capellanía de Escobedo. . 
ídem de Coioma. . . . 

ídem. 
Monjas de Santa Clara. . 

Moinbie del comprador. 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES. 

Clase y situación de la finca. 

D. Lúeas de Mesa. . . 
ídem. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Juan del Hbyo. . . 
Lúeas de Me*a. . . 
Gabriel Cabello. . 

Hem. 
Donato Blanco. . . 
Lorenzo Alonso* .. . 
Benito Arias Valcárcel. 

ídem. 
ídem. 

Bruuo Mili?na.. . 
Juan de Ltirrnzabal. 
Cándido González. . 
León Corral. . . 

Aquilino de Lúeas. 
Demetrio González. 
Lúeas de Mesa. 
Juan Larrazabal. . 

ídem. 
ídem. 
Ide.Ai¿ 

Francisco Rodríguez. . 
I Uirf. 
Ídem. 

Eugenio Cirriedo. 
Ídem, 
ídem. 

• l lera, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Santiago Mesa. . . 
Eugenio Cárriedo. 

Ídem. 
Anlero Molina. . . 
Juan Martin. . . , 
Dionisio Rajas. . . . 
Celedonio Martínez. . 
Juan Antonio Molimi. 
Lúeas de Mesa. , . 

Ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Santísimo Cristo. . . . 
Ídem*. 

Capellanía de Escobedo. . 
ídem. 

Santísimo Cristo. . . . 
Ídem. 

CapeHania de Escobedo. 
Santísimo Cristo 
Capellanía de la condesa de Mora 

ídem. 

Blas López de María. 
Teodoro Navio. 

Siete laneras cuatrn celemint s cañada de la Fuente. 
Dos fanegas seis celemines camino de Paracuellos y 

era». 
Una fanega cinco celemines en c\ Moro. . . . 
Una fanega seis celemines camino del H.nchidero. 
Seis fanegas tres celemines prado del Valle. . . 
Seis fanegas seis celemines en el Preceptor. . . 
D>s fanegas dos celemines camino del Cardoso. 
Una la inga seis celemines Raya de D Fernando. 
D>s celemines en los Pendes 
Una fanega nueve celemines en las Tordesas. . 
Una fauega ^eis celemines cepillo de San Benito. 
Tres fanegas once celemines e n Pedro Gordo. . 
Dos tanegAS dos celemín s en Miral Campo. . . 
Seis fanegas seis celemines senda Galiana. . 

Una fanega tres ee'emin'.-. en el Ser;.fin. . . . 
Ditz fanegas en Va'mediano 
Una fanega d:ez celemines camino de las Viñas. 
Tres fanecas diez celemines camino alto de. Buje?. 
Dos celemines senderillo de la Cañada. . . . 
Dos fanegas un celemín diez y ocho estadales enmi 

no del Júcar 
Seis celemines ermita del Socorro 
Una fanega lies celemines en las Retuertas. . . 
Seis celemines diez y seis estadales eu los Perales 
Cuatro celemines Encima de la Fuente. . . . 
Tres celemines senda de Mangarcia 
Cuatro celemines camino del Fresno 
Ocho celemines diez y siete estadales senda Galiana 
Tres fanegas once celemines en el Plantío. . . 
Dos fan: gas nueve celeminea, camino de Cobeña. 
Ocho fanegas diez c lemines en Alg¡ ijirares. , . 
Seis celemines en los Perales 
Dos celemines óci o estadales en la Manda. . . 
Dos fanegas cuatro celemines camino de Aguadores 
Tres fanegas diez c-lemines, camino de Paracuellos 
Lí .ce fanegas vega Soto Espinillas 
Dos fanegas siete celemines camino de la Solana. 
Once fanegas cuatro celemines Vega del S<<to. . . 
Seis fanegas dos celemines Aña,!;, de la Vega del 

Soto 
Dos fanegas cinco celemines camino de Paracuellos 
Veintiuna fanegas en el Preceptor 
Seis fanegas cuatro celemines en la Verónica.. . 
Cinco fanegas en los Espártales i 
Cuatro fanegas en las Adovesas 
Cuatro fanegas cuadro de Camai milla. . . . 
Cinco fanegas senda Galiana ' . . 
Ocho fanegas tres celemines camino de Paracuellos 
Cuatro fanegas nueve celemines Escobares y Que

bradillo. . 
Nueve fanegas con 2531 cepas en el Arrebol. . 
Dos fanegas cuatro celemines cañada de Ardoz ; 

Camijade 
Tres fanegas tres celemines seis estadales en los Es 

cubares 
Tres fanegas dos celemines eu la Peralva. . . 
Una fanega diez celemines camino dei Juncar. 

PARTIDO DE CHINCHÓN. 

D. Miguel Morate.. 
Juau González. 

ídem. 
Marcolino López. 

Memoria de Isabel Simón, 
ídem de Alonso. . . . 
Cabildo de San Pedro. . 
Memoria de Martin. . . 

Manuel B e r i l o . . . 
Ídem. 

Fructuoso Inés. 
Ignacio González. . 

Ídem. 
Ídem. , 
ídem. 

Valentín Diaz. . . 
Romualdo Guerrero. 
Eusebio Huelves. . 
Romualdo Guerrero. 
Florentino Catalán. 

Ramón Miguel Arellano. 
ídem, 
ídem. 

Raimundo Gómez Plntero. 

Cuatro celemines en el Horcajuelo . 
IJ s fanegas dos celemines con 43 olivos camino del 

Valle 
Una fanega con 20 olivos en el Potro 
Cuatro fynégas siete celemines con 1008 cepas en 

San Millan 
Una (anega cuatro celemines camino de San Juan 
Siete cefemines eíi la laguna de la Buca de la Vega 
Uua fanega seis celemines con 364 cepa, en el Moral 
Tres cel mines en el Calvario 
Una fanega seis celemines en la Dehesüla. . . 
Una f.ini ga seis celemines en Valdefu. ntes. . . 
Nueve celemines en la Nava 
Una f.mega dos ce • hfines < n id«m. . . # . . 
Cuatro celemin-s en la Cerrada 
Sei> celemines Oimo de Moreno 
Seis celemines en Hormigaela 
Ditz celemines en los Villares 

PARTIDO DE MADRID Y GETAFE. 

. . Tres fanegas en el Bercial. . . . . . . . . 
Una fanega diez celemines eu la Mezdita.. . . 
Cuatro celemines camino de Villaverde. . . . 

. . Una fanega cuatro celemines en idem 

Término. . Fecha 
dol ingreso en tesorería. 

Torrejon de Ardoz. . . 2 de setiembre de 

ídem. 2 , 
ídem. 2 
ídem. 2. 
ídem. 2 
ídem. 2 
ídem. 2 
ídem/ 3 
ídem. 3 
I léró. 10 
ídem. 10 

Meco 11 
I lem. 11 

Alcalá . H 

ídem. 11 
ídem. 11 
ídem. 12 

Meco . 10 
Ajalvir. . , . . . 16 

16 
18. 

ídem. 18 
Torrejon de Ardoz. . 0 

18 
ídem. 18 
ídem. 18 
ídem. 18 

Ajalvir 19 
ídem. 19 
I lem. 19 

Torrejon de Ardoz. 19 
ídem. 19 
ídem. 19 
ídem. 19 

Alcalá.- . . . . . 19 
Torrejon de Ardoz. 19 
Alcalá. . . . 

ídem. 19 
Torrejon de Azdoz. U 

ídem. 19 
ídem. 19 
ídem. 19 

Fuente el Saz. . . . 
Alcalá . 25 

ídem. 28 
ídem. 25 

Torrejou de Ardoz. . 25 
ídem. 25 

ídem. 25 

ídem. % 

Alcalá . 50 

Bol monte de Tajo. . . 3 3 de setiembvede 186̂ 5-

Villarejo de Sálvanos. 
Ídem. 

Chinchón. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Belmo'nte de 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Chinchón. 

Tajo. 

12 
12 

21 
21 
21 
26 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 

Getafe. 
ídem, 
ídem. 
Í d e m . 

Ó de setiembre de 1865 
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procedencia. Nombre del comprador. 
Clase y situación do ta 6nca. 

Término. 

. d e C H t a l ' m » Zapatero. . D. 
rf«íU de Animas 
¡ W ° d ídem. 

J < < d S o n s o M«rzo. . . . 
C ^ d e Animas 

I ILÍ 

. f t e isal-e» Simón. . . , 

P V a F l , a n í a d e A n , m a S , 

I , y | ? . a e Animas. . . . 
;. o, p o l a r e s 

ríanla de los Escolares. . . 
W . . . • • • 
^ ' 
WLiá dé las Candelas. . . . 

1 

rar-óllai.ia de Animas. . 
' I , i , San Pedro 
^'¡I.ri .i de Zapatero 

„ de S a n Pedro 
goria de Fernandez. , • . . . 

de Isabel Simón 
K l t a » l a de Peleche 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

]¿ltí'\9. 
Capel s i t i a . . . . . . . . . 
gijas .le Lo.-ches 
i : . l i i i de San Pedro 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capellanía de Gabriel Vega. . . . 
T,r<yro idem de Animas. . . . 
Cabildo de Madrid. . . . . . . 
Hemoña de Antonio Martin Ver-

P"- • 
ídem. 

ídem de Zapatero. . , . . . 
ídem de Teresa Dorado 

ídem. 
Secunda capellanía de Animas, 

ídem, 
ídem. 

Cabildo de San Pedro 
Ídem. 

Segunda capellai:ia de Animas. . 
Capellanía de Isabel de Guardia. . 
Segunda capellanía de Animas. . 
Ttrc<raídem de ídem 
Cabildo de San Pedro. . . . . 
Capellanía de Vega 

ídem. 
Tercera idem de Animas. . . 

ídem. 
Cofradía eclesiástica de Leganés. 
Capellanía de Vega. . . : . 
Cabildo de San Pedro. . . . 
Tercera capellanía de Animas. . 

Ídem. 
ídem. 

Segunda idem 
Llem. 
Ídem. , 
ídem. 

_ ídem. 
Capellanía de María Pelocbe. . 
Iglesia 

Hilario de Francisco. . . 
Ramón Miguel Arellano. 

ídem. 
Raímun lo Gómez Platero, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Hamon Miguel Arellano. 
Ídem. 

Gerónimo Muñoz. . . 
Segundo Jara 

Manuel Sanz Diez. . . 
Eplfanio »•/• . . . 

Ídem. 
ídem. 

Juan González Cobo. . . 
ídem, 
ídem. 

Epi fallió López. . . . 
Ramón Miguel Arellano. 

ídem. 
Ídem. 
ídem. 
(dem. 

Tres celemines en el Canalizo. 
Ocho celemines en Cantar ínas . 
Una fanega en Carrapozíielo.. 
c : „ . . i . m i n a c pn a Canaria. 

. Getafe. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Federico Agudo 
ídem. 

José Seco 
Nemesio Fernandez Cuesta. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Seis celemines en la 
Cinco fanegas camino del Molino 
Una (anega oncí celemines en la Aldea del Cerro. . 
Seis col mines en la Granosa 
Una fanega dos celemines en los Llanos. . . . . 
Una fanega camino de Fuenlabrada 
S-is celemines en los Tordesillanos 
Dos celemines (rente al Matadero de reses. . . . 
Tres fanegas seis celemines camino Fuente del Pa

lomar 
Sular calle de! Sol, i.úm. 13 
Tres (anegaren Linde jmrdo 
Una fanega en la Carrera 
D s fanecas camino de Pozuelo. 
Doce fanegas coto de la legua en el 
Do» (anegasen Cerro Lnbillc?. . . 
Dos fanegas en Pedro Chica 
Cu.iiro fanegas en Z'.ra^ü ¡lies •. 
Una (anega camino de Toledo 
Una fanega Ires celemines barranci Careaba. . . 
Una (anega nueve celemines rereda Arroyeras. . . 
ríos fanegas camina de Fuenlabrada 
Cuatro fanegas diez celemines en la cuesta de Fuen-

lahrada. . . . 
Una fanega d<>s Celemines n i Gjuijovar 
Una fanega seis celemines en la Gramosa. . . 
Do^ 

onlo. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mein, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
ídem. 

Alcorcen. 
Leganés. . • 
Alcorcon.. • 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Getafe. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Fuenlabrada. 
Getafe. . • 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Vallecas. . . 
ídem, 
ídem. 

Getafe. 

Raimundo Gómez Platero. , 
Hilario de Francisco. . . 

ídem. 
Nemesio Fernandez Cuesta 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Raimundo Gómez Platero, 
ídem, 
ídem. 

Nemesio Fernandez Cuesta, 
ídem, 
ídem. 
Id .jin. 

Ramón Miguel Arellano 
Nemesio 

ídem 
Ramón Miguel Arellano 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Iden 

Felipe Sacristán 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Pinto. 
Getafe. 

Animas 
Iglesia. 

ídem. 
Memoria de Teresa Dorado. • 
Iglesia 
"Tercera capellanía de Animas. . 

ídem. 
Segunda idem 

Itera. 

Capellanía de Gabriela Vega. . 
Segunda idem de Aninv*s. . . 
tercera ¡dem idem 
Cabildo «le SAO Pedro. • . • 
glpellania de Gabriela Vega. . 
Tercera idem de Animas. . 

Mein. 
animas 
Cabildo de San Pedro. . • 
Jera de Madrid 
!¡fem de San Pedro. . • • 
mercera capellanía de Animas. 
Capellanía de Gabriel Vega.. 
V*bilao de Madrid. . . . 
" creerá capellanía de Animas. 

uos fanegas tres celeminea en la Mochila. . . . 
Dos fanegas seis celemiu»-$ en Arcas de Agua. . 
Nueve celemines pn Valdelavieja. . . . . . 
Diez celemines camino de Leganés 
Veintiocho fanegas ties celemines en la Capona. 
Seis celemines tras la era de los Pico?. . . . 
Siete fanegas nueve celemines en los Huevos. 
Dos fanegas nueve celemines en Valdelavieja. . 
Una fanega en Sania Marta 
Tres celemines en Mezditas 
Una fanega en el Córate 
Dos fanegas un celemín camino de Villaverde. . 
Once celemines Arcas de agua \ 
Dos fanegas en el Cerro de los Angeles. . . ' . 

Una fanega dos celemines camino de Madrid. . 
Diez celemines en idem 
Una fanega en (os Castillejos 
Una fanega seis celemines en el Quijovar. . . 
Dos fanegas seis celemines en los Barros . . 
Once celemines en los Castillejos 
Once celemines camino de Perales 
Ocho celemines en las Lonchas 
Dos fanegas ocho celemines camino de Leganés. 
Dos fanegas en los Melgarejos 
Dos fanegas seis celemines c:mino de Carabancl 
Dos fanegas en Ayuden y Pellejos 
Nueve celemines camino de Pinto 
Diez celemines camino del Molino 
Dos fanegas en la Dehesilla 
Seis celemines en la Herradora 
Una fanega seis celemines en Melgarejo. . . 
Seis celemines en Tarabi l las del Bercial. 

üguel Arellano. . . Una fanega un celemín cañada de San Marcos. 
Fernandez Cuesta. . Una fanega seis celemines camino de Leganés. . . ídem. 

lH.>m_. Dos fanegas nueve celemines en el Juncar. . . . Ídem. 
Dos fanegas camino de Leganés. v ídem. 
Una fanega en el Lomo , . ídem. 
Dos fanegas tres celemines en Tarayuela. . . . ídem. 
Una fanega en Tarayuela del Juucar v ídem. 
Diez celemines camino de la Torre iHm». 
Cinco celemines en el Matadero 
Una fanega tres celemines en la Tarayuela. . . . 
Dos fanegas camino de Madrid 
Dos fanegas en las Lagunas 

ídem. Una fanega nueve celemines en las Gabias. . . . 
'«•nn- Treiuta y tres fanegas diez celemines en el Cordel 

del Santísimo 
Cuatro lanegas en el barranco do Santo Domingo. . 
Una fanega en el Corchero 
Una fanega camino de Pozuelo . 
Una fanega cerro Blanco 
Una fanega dos celemines en'los Valles. . . . , 
Una fanega dos celemines en las Triperías. . . 
Una fanega en Santa Marta 
Una fanega en Valdelavieja. 
N'ui ve celemines en los Melgarejos 
Una fanega d»? celemines caraiuo de Toledo. . 
Seis celemines junto á la Ermita 
Una fanega tres celemines en la Ventosa. . . 

Nemesio Gómez. . * . • . . 
ídem. * 
Ídem. 

Eleuterio Cimentes. . . * 
Telesfuro Vara 
Nemesio Fernandez Cuesta. 

* Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Idum. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

Gerónimo Gómez. . . . 
Nemesio Fernandez Cuesta.. 

ídem. 
Ídem. 
lucra. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Vallecas. . . 
Alcorcon. . • 

ídem, 
ídem. 

Getafe. . . 
Alcorcon. . . 
Getafe. i . 

Ídem. 

Una (anega en los Cachos. . . • •• • ' 
Una fanega seis celemines en lordesillauos. . . 
Seis celemines en el Bercial . . 
Nueve celemines en los Casiil'ejos. . .. . . • 
Una fanega nueve c é l e l e s . ^ C a n t e r a . 
Una fanega seis celemines camino de Leganés. 

l i n a faneca nueve celemines en la Fu nte . . 
Una f anega ocho celemines en Buena-Visia. . 
Nueve celemines en Lagarlones. . - - • 
Una fanega nueve celemines en la lleiradura. 

ihel. 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
litera, 
ídem. 

Alcorcon. . . -
Getafe. . . 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Jdetn. 

Feclta 
del ingreso en Tesorería. 
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Procedencia. Nombre del comprador. Clase y situación de la finca. Término. del 

Tercera capellanía de Animas. . 
Idern. 

Cahildo de Snn Pedro. . . 
Segunda capellanía de Animas. 

Fecha 
ingreso en Tes»** a . 

Capellanía de l»s Escotares. . 

Capellanía de Barrio. 
Estado 

Mera. 
Mem. 
Ideo. 
Mem. 
ídem. 

D. Nemesio Fernandez Cuesta. 
Mem. 

Baldomcro Patón. . . . 
Ramón Miguel Arellano. 

Remigio Vergara 

Capellanía de Bartolomé Lorenzo. 
Mem. 
Mem. 

Mem. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 
Ídem. 
Mora. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 

t Mem. 
Mera. 
Mem. 

Memoria del Rosario. . . . 
Capellanía de López Conde. . 

Memoria del Rosario 
Capellanía de María Fernandez. . 
Mem de López y Conde. . . . 

Memoria del Rosario 
Capellanía de Bartolomé Lorenzo. 

Mem. 
Iglesia . . . 
Animas 

Julián Pérez. . 
Ambrosio V-iUés. 

ídem. 
ídem. 
Idrrn. 
ídem. 
Ídem. 

Pedro Yelasco Martin. . 
Mem. 
Ídem. 

Mem. 
Mem. 

Hilario Ramírez. . . . 
Mera. 

Saturnino Martin Ramirez. 
Francisco Blas y Pozo. . 
Felipti Velasco y Blas. . 
Antonio Smz y Suarez. . 
Felipe Yelasco y Blas. . 

. Una fanega tres celemines camino de Leganés. . . Getafe.. . . 
Ocho ce!i mines en el Portillo Mem. 

. Una fanega nueve celemines en Ca» repeines. . . . Mem. 

. Dos f . i n . ' M S ocho celemines camino alto de Fuenla-
brada Mem. 

. C¡ne<» fanegas en Fuentevieja Alcorcon. . . 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 

. Tres fanegas en el Camr o Sanio Villamania. . 
. Tres fanegas seis cc'emmes camino .leí Colmenar. . Fr»:sucdi¡l;is. . 

Cuatro celeminis <eic...'o de Valdavin M e i n . 
Nueve celemines en h s Ila\u* las Meta. 
Una faneca en i» PovHana ídem. 
líos fa>.(*̂ ;!> nueve eeiemiii'-s en el B i r r ro . . . . Mem. 
Tres celemines en el Lanchar Id?.rá. 

PARTIDO DE TORRELAGUNA. 

Pedro Ramirez. . . 
Antonio Sánz y Suarez. 

ídem. 
Benito Arias Valcárcel. 

I lera. 

Mera, 
ledra, 
ídem. 

ídem. 
Francisco Blas del 
Baldomero Murga. 

ídem. 
Agustín Rodríguez. 

Pozo. 

Tres fanegas en las eras, prado nombrado la Viña. Mangiron. . . . 
Siete fanecas seis celemines en Celladilla grande. . Mera. 
D'»s fanegas cuatro celemines prado llamado Prade

jón ídem. 
Una fanega pn h< Hera ' . ídem. 
Una fanega seis celemines Era de Pajares. . . . ídem. 
l> s fanecas seis ce'emines en el Sotillo Mera. 
Sei: celemines en la Esquina ídem. 
Dos fanegas en el.Humedal Mem. 
Dos fain gas seis celemines Calleja de la Villa. . . Mem. 
Diez y odio fanegas en los Piados cercado Pradillos. Mera. 
Cuatro fanegas encima de la Era. I Mem. 
Tres fanecas cuatio celemines Prad<» camino de Bui-

trago Mem. 
T r i s fartegas prado en el Sotillo. ídem. 
Dos fanegas seis celemines viña del Cabildo. . . ídem. 
Una fanega seis celemines prado viña del Torno. . Mem. 
Diez fanegas en Valmediano Talamanca. . . . 
Diez y ocho fanegas en tres pedazos en el Esparra

gal Mem. 
Diez fanegas seis celemines eu Mira-bueno. . . . Mem. 
Siete fanegas en dos pedazos en la Ch< rrill.i.. . . . ídem. 
Cuatro fauegas seis celemines ladera de Valdea-

rada Mem. 
Dos fauegas con cuatro olivos camino de Madrid. . Mera. 
Dos fanegas en la Vega Mangiron. . . . 
Siete fanegas seis celemines en el Palancar. . . . Ídem. 
Una fanega prado del Monte. . Montejode la Sierra. 
Nueve fanegas en la Vega ^ . Torremocha. . . 
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Madrid 6 d3 octubre de 1863.—El Administrador principal, Tomás Mojados.—Conforme.—El Oficial 1.° Interventor, Julián Melendez.—Es copia.—Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virlud de providencia del Sr. don 
Anlooio María de Prida, Juez de primera 
instancia del dislrilo del Hospilal de esla 
corle, refrendada por el Escribano de nú
mero don José García Lastra, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los que se 
crean con derecho para repetir contra la 
fianza constituida hasta en cantidad de tres 
mil duros, por don Antonio Vázquez Pra-
da para responder del cargo de Adminis
trador de las rentas del Excmo. Sr. Con
de de Miranda en los lugares de Arroyo-
molinos y Móstoles, en escritura solemni
zada el 22 de noviembre de 1805 ante el 
Escribano Real don Lorenza Méndez y 
Gracia, con hipoteca de una casa sita en la 
calle de Lavapies de esla corle, núm. 11 
antiguo, 44 moderno, de la manzana 50, 
se presenten en dicho Juzgado á deducir 
las acciones que correspondan dentro del 
término de treinta dias, bajo apercibimien
to de que pasado dicho termino sin veri
ficarlo, se declarará cancelada la indicada 
lianza y libre do tal gravamen la espresa
da casa, según se ha solicitado por la re
presentación del dueño de la misma. 

Madrid 21 de octubre de 1863.-—810. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

del abasto y derechos del vino que se con
suma en este distrito durante los diez y 
ocho meses que median desde el 1.° dé 
enero próximo al 30 de junio de 1865, 
anunciada para el dia de ayer, se han 
rectificado los precios de dicho articulo 
y señalado para sus dos remates los dias 
25 del presente mes y 1.° de noviembre 
próximo, á las doce de su mañanas, en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento. 

Cenicientos 19 de octubre de 1865.— 
El Alcalde, Mariano Díaz Corralejo. 

Alcaldía constitucional de Fuentiducña 
de Tajo. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa, saca á pública su
basta la corla y roza del lercer tranzón 
del monte encinar de sus propios, que se 
halla tasado por los empleados del ramo 
en 21.000 arrobas de leña á cincuenta 
céntimos, ó sean 10.500 rs. Su remate con 
las formalidades de la ordenanza del ramo, 
tendrá lugar en la sala. Capitular de esla 
población, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, el dia 25 de noviembro, de once 
á doce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que desde esle dia se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los quequ.eran presentarse como lici
tad» res. 

Fuenliduena de Tajo 21 de octubre de 
1865.—El Alcalde, Román Sánchez Car
ralero. 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta ae hoy. 

2995 fanegas de trigo. 
2720 arrobas de harina de id. 

15.288 arrobas de carbón. 
99 vacas, que componen 57.689 

libras de peso. 
1015 carneros, que hacen 17.557 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 105 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 122 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada añeja de 29 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1471 fanegas. 
Quedan por vender 772 

Precio máximo... 52 1|2 
ídem mínimo 48 
Ídem medio 49,92 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de octubre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
El dia 1.° de noviembre se subastan 

en la villa de Villarejo de Sálvanos, pro
vincia de Madrid, los pastos de invierno 
de los montes titulados de Sálvanos, de 
la propiedad de don Diego Casalin, cuya 
finca puede mantener hasta 1200 cabezas 
de ganado. 

El acto de la subasta tendrá Jugaren 
la indicada villa, de doce ádos de la tarde, 
en casa de dicho señor, plazuela del Con
vento, número 1, dondese halla de mani
fiesto el pliego de condiciones.—810. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P A T R I M O N I A L D E L REAL SITIO 

HE S A N F E R N A N D O . 

Se saca á pública subasta en un solo 
remate por pujas á la llana, que tendrán 
lugar sucesivamente por su orden en la 
oficina de esta Administración, desde las 
doce y media del dia 29 del actual, bajo 
los respectivos pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la misma, el 
aprovechamiento.de pastos eu la próxima 
invernada de los cuarteles de estos Reales 
solos que á continuación se espresan: 

Jaraíces. 
Galapagar, Aguas Negras y Tarrical-
Alamedas del Gorrión, Molinillos y el 

Vado. 
Presa, Dehesillas y margen derecha 

del rio Jarama. 
San Fernando 25 de octubre de (Sí*?! 

—Juan Casani .—809. 
EDITOR, D. JUAN ANTONIO ÍÍAKCIA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, «'""• 
M A D R I D : 1803. 
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